
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA PROMAGA ECUADOR $.4., CELEBRADA FI, DIECISÉIS 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DILCIOCHO, 

  

Fn la cmidad de Durán, a los dicciocho días del mes de noviembre del dos mul 
dicerocho, siendo las ocho horas, en ta ofícina ubicada en el kilometro 7,5 de la via 
Duran Boliche, se reunen mediante videoconferencia los avsomstas de la compañía, a 

ber Manuel Gavira Gómez, por sus propios derechos, como propíutario de 999 922 
acuones y con derecho a 999922 votos, y, PROMAGA S.AU, debxdamente 
representada por el señor Manuel Gavira Gómoz, como propietaria de 78 acciones y 
con derecho a 78 votos Todas las acurones son ordmarias, nominativas y de un valor 
nommal de un dólar de los Estados Umdos de America 

También se encuentran presentes en esta reunion, pese a no ser acetonistas, el sefior 
Sebastián Ricart Codomu y el señor fimalo MackifY bshzaldo 

    

Como los aceromistas concurrentes representan la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la compañía, resuelven constituirse cn Junta General Ordimana de 
Acciomstas, decidiendo que se conozcan y resuelvan en dicha Junta los siguentes 
puntos del orden del día 1) el mforme del Comsario, acerca del ojoreroto oconómico 
del año 2017, 2) el ¡nforme del audxtor externo por el ejercieso económico de 2017, 3) 
la memoria del Gerente, el estado de situacion financiera, el estado de resultado 
utegral, el estado de flujo efecuvo y el estado de cambios en el patrimoruo y las notas 
alos estados financieros por ef pasado ejercioro económico corrado ef 31 de diciembre 
do 2017, y, 4) el reparto o no de las utibidados 

  

La Junta rosuctvo, por unarumidad, que el señor Sebastián Ricart Codormu actús como 
Presidente ad hoc y como Seuretaro ad-hoo, el señor Fimilto Mack Elizalde, quien 
deja constancia de haber elaborado la hsta de asistentes de contorimidad con la ley, 
quedando tal lista autorizada con su firma y con la dol Presidente ad-hoc y archivada 
en el expediente respectrvo 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el axuculo 238 de la Ley de 
Compañías, so declara quo la Tanta General Ordmaria de Acuomstas quede 
válrdamente consíttuida, toniendo como asuntos del orden del día los que han quedado 
fisados por unanimidad 

Como primer punto del cha, se da lectura al mtormo dol Conusario de la compañía, 
respecto del ejercicio economico del 201, el musno que cs aprobado por la Junta, por 
rmammudad 

Se conoce el segundo punto del orden del día, y el Presidente ad hoc dispone que por 
Secretaria se de leutura al míorme del Audios lxterno que corresponde al pasado 
ejeruacio económico de 2017, el mismo que es aprobado por la Junta, por unanimidad 

Luego, por Seuretaría se da icotuca a la menorta del Gerente General respecto del 
IISmO EJeruIIo economico, la misma que es «probada por unanimidad 

Tamediatamente, el Secretario ad-hoc da lectura al estado de situación financiera, al 
estado do resultado integral, al estado de flujo efectivo y al estado de cambios en ol 
patesmono correspondientes al ejercicio economica del año 2017, los msmos que son 
aprobados por unanimadad por la Junta 

De las cuentas que se acaban de aprobar por parte de la Junta General de Aceromstas 
se desprende que, no hay utilidades que repartu



  

No habiendo otto asunto que testar cl Presidente ad-hoc de la Junta concede un 
momento de reveso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar 
lectura, la misma que es, aprobada en forma unanime y sin modificaciones Con lo quo 
se declara concluida la sesión a las neho horas cuarenta y siete minutos, debiendo los 
accromstas que convurticron a esta Junta por vidcocontorenesa cumpla con lo previsto 
un el artículo 20 del Reglamento sobre Juntas Gencrales de Sueras y Aciomstas de las 
Compañias de Responsabibidad Limitada, Anonimas, en Comandita por Acctones y de 
Foonomía Mixta 

   

      0 . « . h a 
Sebastian Ricart Codórpiu Emilo Mad 

PRESIDEN 12 AD HOC SECREIARÍ 

    :


